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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los S r e e . i l l e t l ü i í í j fíner*-

t a r í oa reciban los nnm«roi i del B ó u r r í i t 
q u é correspondan 8.1 diutr i to , d e p o n 
d r á n que ee flje ¡di G}«iuplar en «I « t í o 
de costumbre, donde p é n n c n e c a r i hwt-
(a e l recibo del n ú m e r o Mgrúenti. 

Los Secretarios c u i d a r á n de COÜEW-
; W los BoiKTiNáu coleccionados orde
nadamente p a r a ' cu e n c a a d e r n a c i ó n . 
que debe rá venftcarse eada aso. . 

tt mua LOS Lvm,-Mmm y wms 
So aer.srib* t n I» Contad u r í * de la Dipxitaciíín proTmciaí, 4 cuatro pe-

¿•icsv .-tiaiuüatR - é n t e m a a v i t r í m o s t r e , ocho p ^ e t u al ««BMtre y quince 
ÍKIÍ»«ÍJA» &i aSo, í lo* partictilareB, pagada» al eolicitar la miecripcidn. Lo* 
jiay-¿3 dy íü-srn de l a ¿apital se harán por l ibrania del 0 i r o mutno» admi-
weudo-í* foio ««líos en ffts SBflcripcionea do trinuisfre, y ú n i c a m e n t e por la 
fraccita de p « s e l a que rnanlta. Las» •uzeripeionen ab-iutadas M « o b r a n 
soa atJiamto proporcional . 

Loa A^untamientoe de «ata provincia abonarán la enserípeidn con 
aTiaglii k la í s c a l s inserta en c i r c c l u de la OomÍBi6n proTinciál, publicada 
*n ios zn'uncroH de este BOIKTÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

'Loa ¿ftsg-adoB municipales, n ín d i s t i nc ión , diei penetaa al afio. 
fiíjxisrde SEíltoii vointieinco c é n t i m o s do peteta. 

ÁBVSP.TEKCIÁ EDITORIAL 

Las diaposiciones de las aatoridadeis, excepto Ur que 
sean i instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n oficial* 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniemte a! «er-
r ieio nacional qne dimane de la* aiamas; ío de i n t e r é s 
par t icular previo el pago adelantado de. veinto c é n t i m o s 
de peseta por cada linea de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á que hace referencia la c i rcu la r de la 
C o m i s i ó n provincinl , (echa U de Diciembre de 1905, en 
cumpl imien to a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho a5o, y c u j a circular ha sido publicada 
en los BOLBTIMBS OFICIALES de 20 y 2a de Diciembre va 
citado, ee a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. . 

PARTE OFICIAL 

Fresideneia dél CcEsejo it Ministros 
SS. MM. el REY Don 

Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D; G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en su importante sa-. 
lud. 

De. igual bensíicio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

t&tutt del día 5 de Mayo.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

No habierdo dóílo loaSres. Alcal
des que figuren eo la relsciou que 
á coiiiiDuacion se lueetta cumpli
miento á la circular de este Gobier
no, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
Eúm. 42, correspondiente al día U de 
Abril ú l t imo , reterente ¿ multas i m -
pneetbs por irfiacciones á la ley del 
Descanso Domioical , be acordado 
ordenar que en el impiorrogable 
plazo del quieto día, cumplan el ser
vicio de referencia, pues en otro 
caso les impondré la mul ta m á x i m a 
que determina el a r t . 184 de la ley 
Uunicipal, con la que desde chora 
queden conminados. 

UÓQ 4 de Majo de 19C8. 
Bl Ooberoador inttrino, 

Gabriel Moyana. 
Algadtfa 
Alija de loe Melones 
Almauza 
Alvares 
A r g a c z » 
Balboa 

Benevides 
Her. uza 
BetcmoGs del Camino 
Berlacga 
Boca de H u é r g a n o 
Buró a 
Bustillo del P á r a m o 
Calzada 

,C«mpazag , 
Campo de la Lomba 

•. Candín 
Carrecedelo 
Carrizo 

• Carrocera . . . . . . . • 
• Castilfalé 

Castnllo do Cabrera 
Ciietrillo de los Polrazares 
Cts t ioca lbón . 
Cas t ropddamé '.-

, Cnstrotierra . 
Cea .•• " 
Cebanicó . . • ; './v / • ' 
Cebrones del Bio • 
Cimades de la Vega 

• Cimanes del Tejar „ 
Cistierna '.. 
Coral lóo 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Encmedo 
Escobar de Campos 
Fabero 

. Folgoso 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Caí bajal 
Galleguillos 
Garrafe . 
Gradefes 
Guseodos de los Oteros 
Igüefia 
La Ant igua 
La BsSeza 
La Ercica 
Laguna Oalga 
La Veoilla 
Lil lo 
Los Barrios de Luna 
Magaz 
Maraña 
Matadeón de los Oteros 
Molió aEeca 
Noceda 
Pajarea de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Si l 

Peranzanes . 
Poi ferrada • 
Pozuelo del P á r a m o 
Pnaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Florez 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Luyego 
Reguerts de Arriba 
Riego de la Vega 
Sa belices del Rio • 

..Sanegos 
San A o d r é ; del Ra be cedo 
San Esteban de Nogales 

- San.Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros . 
Sonta Cristina de Valmadrigal 
Santa.Elena de Jamuz 
Santa María de lu Isla 
Santa Manoa del Rey ' 
Santas Martas • 

' Santiago Millas 
Santovenid de lu Valdoncina 
Sobrado 

Toreno 
Torcía 
Valdelugueros 
Valdesamano 
Valverde Ecnque 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Veganenza ' 
V e g a m i á n 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Viliabrez 
Villadecanes 
Vihafranca del Bietzo 
Vi l l aga tón 
Villanoroate 
Vi l l amañán 
Villamizar 
Vi l lamootán 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaquilambre 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 

SKCRETARIA 

El l imo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernac ión , con fe

cha 19 de Abri l últiñió , .aie" dice.lo 
que sigue: . , 

«Uevuelvo á V. S. el eipediente , 
de. lucopacidbd instiuido. a D. 'Ber
nardo "Redondo1 Alvarez, . Alcalde-, . 
Preside!, te del Ay untamiento oe V\-
l lamegil , para que, en cumplimien
to de ,1o diepuésto. en el. art..25 del 
Rsglamecto de p iocedimie i tu ad
ministrativo oe este Mio.steiio de 
22 de Abr i l de 1890, se ué tuaieccia 
á dicho Alcalde por t é rmino de trein
ta días, a fio ' de que pueda alegar y 
presentar . les.documentes ó-just¡fi-^ 
cacioues que considere más condu- . 
centes & su d é i e c h o , quedando, en 
v i r tud de este t r ámi t e , i c t e r rumpi -
do el plazo que para rteolcer esta • 
Mece el art. 9." del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891, en . a r m o n í a 
con'la'docti it a' sentada por el Con-: 
sejo dé Estado en Real orden de 17 
de ADril de. 1902. . : . 

De Real orden comu':iCBda por e l 
Sr. Ministro de l i Gobernac ión , lo 
digo u V . " 8 . i los expresados efec
tos.». ' ' . ' ,' :•'.' . ' ; 

Lo que He hace público en este 
periódico oficial para general couo-
cimiento y el del interesado, hac i én 
dole saber que por espacio de t re io-
to dias, i cootar desde la fecha de 
la publicación, tiene.eu la Secreta
ria de este Gobierno el expediente 
de incapacidad, á su disposición, 
para ser oído en el mismo. 

León 1.'de Mayo de 1908. 
El Gobernador interino, 
G a b r i e l M o v a n o . 

OBRAS PUBLICAS 

E x p r o p i a c i o n e s 

Seña lado por es'.e Gobierno el día 
13 del corriente, á Us ocho oe la 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial de 
Valdepié lago, para verificar el pago 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados eu aquel t é r m i n o 
miioic ipal , con la cons t rucc ión del 
trozo 2.° de la carretera de La Veci -
lla á Collanzo, que real izará el pa
gador de Obras públicas de esta 
provincia D . Roberto Ptstrana, 



oeorop&üado t^el A^u1»Tite I) . Alfre
do Pérez Hev i s . en repiGBent»ciÓD 
de la Admiü iBt rac ió r ; he dispuesto 
se publique eu este periódico oficial, 
s e g ú n de ter tn in» el art 61 del Re-
glnuieti to á't E x p r o p i s e ó n f/izosa 
vifmute. 

Leóu & de Moyo de 1908. 
SI Gobernador interino, 

G a b r i e l M o v a n o . 

Sefialndo prr este Gobierno el día 
14 del uctual, hora de lus ocho de la 
maQauu, y Ctsa Consistorial de Val 
deteja, para vanficor el pngo del 
expediente de expropi cion de te
rrenos ocupados en aquel término 
municipnl, cou la coatti'uccióo del 
trozo 2.° du la carretera de La Ve-
cilla a Culhio/.o, que realizará el 
pegador de Obrps. públiCHs de es 
ta prc.vircia L>. Robarlo Pustrann, 
uconipBÜa lo del AyudHUte U. A fro-
do Pérez H í v m , en represectnción 
de la AdmiuistrscÓD; be UUpuesto 
se publique eo edte periódico ofl 
cial, s egún determina el art. 61 del 
Reglarbeuto de Expropiación forzo
sa vigente. • .•. ' 

León 5 de Mayo de 1908. 
E l Oobernador interino, 

G a b r i e l M o y a n a . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y ( 1 ) 

De la repoblación de lat cgvas 
empobrecidas 

A r t . 34. Por el Ministerio de Fo
mento se procederá a la repohlacióa 
de las aguas públicas cou arreglo á; 

• la p reséu te ley, utilizdndnse las ¡iis-
cifa.ctorios.creadas y las que en nde-
lanie sé fetablezcan. 

Art:-35 ' Eo los ' rió»,' arroyos 4 
lagunas ' d é dominio público que hu-
bieean'llegbdo'Bl grado.extremo'de 
empobroc imién to , : podrá prescribir • 
se de Real ói;den> previo el oportu -

7.no expediente,, lá.veda absoluta du-
Tan te ün periodo que no exceda dé 
ocho üii's.' ' ' , " ;' ' 7" 
- A r t . 38.' L i s concesioneslpara 
establecer viveros de peces y esta 
Clones ae fe.cúuáacióu artificial en 
a g ü e s i úbiiCBs se o iorgarán con 

'arreglo á las dispoEicione» dé 
• de Aguas y ,"á la nresecte y ul Re-
glememo que'al efecto se dicte. 

A r t . 37. ' El Jefe de Fomento, 
previo iü f .ume del Igeniero eccar-

'gado del servicio piscícola eo IB pro 
vincio, cu idará do autorizar en t iem
po de veda, con les precauciones 
conví in ieütes , la pesca y transporte 
con l i tes c i e t t i ü c i e , ó para la mu í -
t ipl ic tc ióu en las establecimientos 
de piscicultura de pesca adultos de 
cualquier especie, asi como la cap
tura y transporte en todo tiempo de 
las c r i a s ; la c i rculación de los hue 
vos destinados é los mismos ü u e s y 
á la repoblacióo de aguns empobre
cidas. 

Ar t . 38. Queda prohibí>o des
truir , inutilizar ó trasladar los apa 
ratos de incubación ar t iüs in l del 
punto unnde se eociieutren á los 
desovaderos establecidos por otras 
personts, ó igualmente destruir los 
g é r m e n e s de peces, enturviar las 
aguas en que es tán sumergidos ó 
arrojar materias que les perjudi
quen. 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día i 
de Mayo actual. 

A r t . 39 E l servicio f i cu l t s t ivo 
piscícola fo rmula rá presupuesto y 
se e n c a r g a r á , mediante el abono de 
las dietas é indemnizaciones regla
mentarias, de efectuar los servicios 
del ramo que d'itermioen costear 
las Corporaciones públ icas ó las par
ticulares que deseeo contr ibuir al 
fjmeato de esta riqueza. 

A r t . 40. E l Ministro incluirá en 
el proyecto de presupuestos anuales 
de su departamento una cantidad 
por lo menos igual al importe de lo 
recaudado en el año precedente por 
licencias de pesca, c réd i to que se 
apl icará á los trabajos de repobla
ción mencionados y á la organiza
ción de la policía para la v g i l a n c i a 
de las aguas 

Art. 4 1 . E l G o b e r n ó recompen
sará con premios de diversas clases 
los servicios que los ptrt iculares 
presten encaminados al f imeoto de 
¡a riqueza pisc ícola. 

S e lot arrendimientos 

A r t . 42 . Sin perjuicio del con
cepto de aprovechamiento c o m ú n 
que corresponde á la pesca en las 
aguas de dominio públ ico, y tan 
sólo para el efecto de repoblarlas y 
devolverlos al aprovechttniento co 
m ú n , se podrá autorizar de Real or
den su arreudamiento á particula
res ó Sociedades piscícolas, previo 
expediente, y debiendo concurrir las 
siguientes condiciones:' 

Primera. Que á los arrendatarios 
se impondrá siempre la obligación', 
de soltar anualmente en el rio ó 'pao -
taño que se tratare de repoblar por 
medio del arrendamiento, un n ú 
mero prefijado de c r ías , determi
nándose t ambién eo el contrato su 
clase, edad ó dimensiones mín imas 
y la época de la suelta, que será-1 

inspeccionada por el ^personal del 
servició piscícola,^ previo aviso dé 
los concesionarios, que determina 
rán el día con quince de. anticipar-
c ión, y abonarán á a q u é l las die tás 
é indemnizaciones reglamentarias;' 

Segunda. Que los- arrendatarios 
' su f ' agá ráu , por cuenta del itnpórke 
de los arreudamientos, las obras de 
cons t rucc ión escalas y.pasos, 
deeapáración de obstáculos é insta-
lápión de dtfthsas.para la conve
niente c i rculación ele. los peces, h s 
cuales serán' prefijadas en les cuu-
ti-aUe y ejecutadas bajo los presu
puestos y dirección de la adminis
t ración, inciuyé.'idose Us dietas é 
indemnizaciones en el presupuesto 
de las respectivas obras, por.cuenta 
también del importe del arrenda
miento. 

Tercera. Que la Empresa arren
dataria sa t i s fará , por cuenta del im 
porte del arrendamiento, si haber 
de los guardas de pasca nombrados 
cor.forme el art . 49 de esta ley. 

Cuarta. Q i e al arrendamiento no 
ha de extenderse á toda la loogri-
tud de cada r io, dejando trozos de 
él para el aprovechamiento c u m ú a 
de igual ó mayor extens ión que los 
arrendados y en s i tuac ión alterna
da. 

Quinta. Los particulares ó So
ciedades que aspiren al arrenda
miento de un rio ó laguna lo solici
t a r án por instancia dir igida al M i 
nistro de Fomento por conducto del 
Jefe del servicio piscícola, el cual 
la c u r s a r á con su informe; y si la 
resolución es favorable, se procede
rá á la ce lebración de la subasta 
ante el mencionado Jefe, ad judicán
dose al mejor postor, sin perjuicio 

de que el solicitante pueda ejercer 
el derecho de tanteo. 

Sexta. Q i e los arrendamientos 
se harán por ocho años como máx i 
mo, sin que Las aguas arrendadas 
puedan seno de nuevo mieot-us no 
transcurra otro pUzo igual d<t apro 
vechimieato publico e i la misma 
ex tens ión de cauce ó eu U misma 
laguna. 

Si durante a l g ú a periodo de t i e n 
po y por causas ajenas al arrenda
tario hubiese estado eo suspenso la 
repoblación y exp lo t ac ión de las 
aguas aireodalas, podrá ampliarse 
el plazo del arreudamiento por igual 
tiempo que el de la iateiTupcióa, 
siu aumeuto en el canon to ta l . 

S é p t i m a . Si al terminar el 
arrendamiento quedase a l g ú n re
manente de su importe, se destina
rá á la custodia y repoblación del 
mismo río ó Inguua. 

De las aguas de dominio del Bsltdo, 
de la provincia ó del Municipio 

A r t . 43. . El Estado, la provincia 
ó él Municipio, p o i r á n urreoiar la 
pesca ó explotación en su propio 
beneficio, con sojecióu á las dispo
siciones reguladoras de los raspee 
tivos bienes en las aguas de su per
tenencia y con arreglo á las pres
cripciones ge aérales de . la presente 
ley. • -. -77-

De las piscifactorías en c/uas 
de dominio privido 

Art.-44. Los 'Ayuntamientos, las ' 
Diputaciones, las Uurporacioaes pú
blicas de Fomento y cu ilquier c iu 
dadano españo l que en terrenos;y 
aguas de própidau privada establez
can Laboratorios y criaderos de pis
cicultura, podrán-eu t i -mpu de veda' 
tomar eá aguas públ iqas no arren
dadas y", por*, medio ,de- p - saadóres • 

-autorizados 'en iforma reglamenta
r i a , ó adquirir iénlúa 7arreuJatariüs 
•y hacer .conducir ai L íbóra to r io re
productores de las especies que.cul
tive el establecimiento y de-tioar á 
la veuta . los-ejemplares; útilizadós,7 
sellándóiós ' p r e v i á m e n t é - e n ' forma 
r e g l a m é n t a n á p i r a que p u e J a ó cir . 
c u l a r . ; . " ; _ ' , '7/ 7 . . . ! " 

A r t . 4o. Los refi i i ios-estabieci-
mientos de.piscicultura neces i t a rán 
ser autorizados por el . Jef í de F|i-
mentó de la" pr jviüoiu du.ide radi
quen para u t . l i z i r ios medios deter
minados en el precedente articulo, 
previa inspección., que or. ieoará el 
Ingeniero afecto al servicio del Es
tado con residencia m á s ' p r ó x i m a al 
establecimie i to . El l u g o i U r o i n 
formará acerba de si el estableci
miento reuue las condiciones técui 
cas para contribuir al fomento de la 
riqueza general. L i inspección se 
ha rá dantro de los quines diae, con
tados desde el en que s-j hubiese or
denado, sin que el Ingeniero invier
ta m á s de cinco d í a s , " d e v e n g a n d o 
las correspondiontss indamnizacio-
nes y dietas. 

A r t . 46 Se en t ende rá por for 
ma reglamentaria do sellar los re
productores la ü . j t e rmiaad i para los 
establecimientos del Estado, y el 
Jefo de Fomento de la provincia, 
Ingenieros .v personal subalterno 
del servicio f j r s s t j l del Estado, A l 
caldes y Guardia c iv i l y los delega
dos y agentes de la Autoridad g u 
bernativa para el servicio de policía 
de la pesca, deberán impedir coa su 
vigilancia que en los establecimien
tos de piscicultura se sellen otros 
ejemplares que aquellos que efecti

vamente hubiesen sido utilizados 
eo Us operaciones de Laboratorio. 

De la g m r i í r i a 
A r t . 47. L i s Autoridades y sus 

agentes encargados i a la policía de 
vigilancia y seguridad de las perso
nas y de l i s propiedades, y deter
minadamente los fuociooanos del 
ramo de Montes, los Alcaldes, la 
Gurdia c i v i l y los guardas rurales, 
h i r á n observar en su respectiva es
fera las presoripcioues de esta ley, 
y riennnciaráu sus iofracciones. 

A r t . 48. Para la vigi lancia de las 
-aguas, en cuanto se refiere al ejer
cicio de la pesca y á la coase rvac ióu 
y p ropagac ión de peces y cangre
jos, se es tab lecerán por el Ministerio 
de Fomento guardas especiales con
f i rme los presupuestos generales 
del Estado lo autoricen, sin perjui
cio de la que han de ejercer la Guar
dia c i v i l , la guardia forestal y 
d e m á s agentes ae la Autor idad. 

. Ai-t. 49. Además de ¡os guardas 
de pesca sostenidos por el Estado, 
el loganiern Jefe del servicio piscí
cola ue la provincia propondrá al 
Jefe de Fomento el nombramiento 
de guardas de pesca, cou arreglo al 
producto dé los arrendamientos, 
e o t b r m e á la condición tercera del 
á r t . •í'-í, y previo e x á m e o de los co
nocimientos teóricos y p - í c t i co s su 

.ficiéntes para que el J i f i del servi
cio piscícola expida certificado de 
apti tud al propuesto. 
: ' Art.750. Los particulares ó Cor-
porac'ioñes que se propongan cos
tear servicios de g u a r d e r í a para 
í g u a s públ icas ó privadas ios de
s i g n a r á n con sujeción á las disposi
ciones relativas á guardas jurados 
de propiedades rús t i cas de particu
lares, y los; designados, o b t e n d r á n " 
el t i tu lo del Jefe de Fomento, de la, 
provincia, tramitando él exped ien tó 

ide p re sen t t c .óu y juramento p o r i a -
Jef i tura del servició piscícola. Es
tos guardas t end rán t ambién el ca
rác t e r de, agentes de la: Autoridad ''" 

.para la persecución de 1,'S lüffaccio
nes de esta ley 'y de los Reglamen-
tos. . - . ' ' 7-

De las infracciones 
Ár t . ¡>l. El que hal lándose en 

las'.iomeJiaciones" de las. aguas á 
que esta ley h ice referencia tuviere 
eu su poder explos ivos .ó sustancias 
nocivas á h .pesca con indicios de 

'emplearlas ó las eaip!ee, y t am
bién el que agote ó altere los cau
ces, púb. icos contra lo dispuesto en 
el art . 30 y p í r ra fo segundo del 33 
de la presente ley, s e r í castigado 
con a r r e g l o . á los arcicutos 63J y 
siguientes del Código penal. . , 

A r t . 52. E l que pescise sin i i -
cencut o en tUmpo, sitio o cou ar-
tefictos prohibidos ó can ' procedi
mientos distintas de lus. que pena 
el articulo anterior, pero también 
prohibidos por el art . 23 de la pre
sente ley, se rá castigado por cada 
uuo de estos conceptos, como falta, 
con multa que no baje de ü ni ex
ce la de 50 pesetas la primera vez, 
de bO á 100 la. segunda ' d e 100 á 
200 la tercera, que se t r ip l icarán 
cuando se trata de la pesca del sal
món . Ea el case de nueva reinci
dencia, se le apl icarán como autor 
de delito el art. 530 del Código pe
nal y siguientes. 

Toda otra infracción de h presen
te ley será castigada coma falta, 
con multa que no exoeda de 100 
pesetas y s e g ú n la importancia del 
caso. 



A r t . 53. El que destruya los 
huevos y crias ue los peces ó de 
otras especies s c u á t i c s s ú t i les y qae 
no sean de su perteneocia, será cus-
tigado como autor del delito ó f¿lta 
en les mismas coDdiciooes que si se 
tratase de la des t rucc ión ó pesca 
iiicitu de peces adultos. 

A r t . E)4. Las denuociüS de faltas 
por ¡DÍracciones de esta ley se su?-
tanciarúD precisamente dentro de 
los quince días siguientes á su pre 
s e o t u n ó n , bajo la responsabilidad 
del Juez municipal , el cnal t end rá 
la obl igación de dur recibo al de 
nunciante con la fecha eti que la 
admita. 

Ar t . 55. Eo todas las infraccio
nes de esta ley se impondrá siempre 
la pé 'd ido del nrte ó aparejo con 
que se pretenda pescar, y será para 
el denunciante. 

A t 56. Eo todos los essos de 
i t f rsccióu de lo presente ley será el 
idraetor condenado á indemnizar 
el daño y los perjuicios causadus, 
según tasación pericial ordenada 
por el Tribunal competente. 

Ar t . 57. Los denuocisdores de 
cuslquier i t f a c c i ó n percibirán la 
tercera parte del importe de las 
multas, y toda la pesca decomisada 
si no fuese en tiempo de vedr; y si 
lo fuere, se des t ru i rá ó se d e toWerá 
A las aguas. . ^ 

Ejtcuciin de U ley ; 

Art : 68. La Adminis t rac ión del 
Estado, para el cumplimiento de la 
presente ley. está representada por 

•el Ministro de Fomento,, y el servi-
ció piscícola con t inua rá á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

Disposidonet adicionales ... 

1 Q u e d a excluida de los p r« -
ceptos de esta ley, por estar ..sotue-, 
tidá á'-.lb estatuido tobre,pesca;ma
rítima, la parte do los ríos sujeta al: 
flujory r í f lujo.hasta donde las agiias-
saladas tengan acceso. " . 
'. 2.? , Para lá. pescá, en. las aguas 
fronlerizás del rio Bidasoa se.obser-

: varán. las prescr ipcióoés .de .esta ley 
en cuatito iio se.opbüga. ' 4'ías'toiáa''* 
sulns de lo^ Convenios celebrados 

• entre."Espaflá- v" Fninciá en 18. de 
Febrero de 1886 y 1» de Enero de 
ISW. , . • 

3. ' Igual excepción se establece 
respecto á las purtes fronterizas de 
loe ríos:Miño y.Suadiaoa, donde el 
ejercicio de. la. pesca se a jus ta rá ú 
lo establecido en los Tratados cele
brados con Portugal. . 

4. * Todos los contratos de arren
damiento anteriores á la presente 
ley serán revisados en el plazo de 
seis meses.. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes," Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles 'como 
militares y eclesiést icas , de cual
quier clase y dignidad, que guar 
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á 27 de Diciem
bre de 1907.—YO 15L REY.—El Mi -
nistro de Fomento, Augusto Goma-
let Sesada. 

(Baceta del d ía 29 de Diciembre de 1907.) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DS LA. PaOVINClA DB LEÓN 

I n d u s t r i a l 

Cédula de notificación 
No habiendo sido posible hasta la 

fecha, desde el dia 17 de Julio y 16 
de Agosto de 1907, notificar á don 
Francisco Mart ínez, vecino de Mie-
res; á D . Manuel González Pérez , 
vecino de Rebollar, en Cangas de 
Tineo, y á D. José García González , 
vecino de Villaviciosa, todos de la 
provincia de Oviedo, que esta Ad
minis t ración les tiene concedida 
audiencia por diez dias en los expe
dientes que la Inspección de Hacien
da les incoó, al primero por venta 
de jamones al por mayor; al se
gundo por especulador en la
nas, y al tercero por venta de jamo
nes al por mayor, sin estar debida-
mente matriculados, por la presente 
se les notifica el referido acuerdo, 
para que en el t é rmino de que que
da hecho m é r i t o , puedan exponer 
por medio de instancia cuanto esti
men á su derecho; con ape ic ío í -
oiiento de que transcurrido dicho 
plazo, que c o m e n z i r á á transcurrir 
al dia siguiente de la publ icación de 
la presente, s e g u u á el expediente 
su tramitaciÓQ, parándoles los per
juicios consiguientes. 

León 28 de A b r i l de 1908.—El Ad
ministrador de H i c i s n d á , Juan Mon. 
tero y Daza. 

C é d u l a s p e r s o n a l e s 

Cédula de notificacUn a l Ayuntamien-
' to dt daslrillo de Cabrera r 1 

Por. la presente s é ' ñ ó t i f i c a al 
A y u n t a m i é u t o de Cástrillo de Ca
brera, que esta Adminis t rációu le ha 
propuesto la imposición de la multa 
que trata el art; 184 de la ley M u n i 
cipal de_2"dé O c t ú b r e de 1877, con 
qué ha sido cohmiuado en, diferen
tes comunicac iónés y volantes qué 
se le han d ingido , para que''remita': 
la certificióü del - recargo muhic ipá l 
que el Ayuntamiento hubiera acor
dado - imponer, sobre el valor de las 
cédulas personales d e l corriente 
a ñ o ; apercibiéndolé con imponerle 
otra cou el duplo, si á correo segui-
dó no n iandá 'e l citado documento,' 
asi como que se d ispondrá que sal
g a por la referida' certificación un 
Comisionado, y en este cuso, se pa
sará el tanto de culpa á ios T r i b u 
nales, para que persigan el delito de 
desobediencia cometido por el A l c a l 
de y Secretario, por la falta deque 
se trata. 

Leo o 30 de Abr i l de .1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E V A L L A D O L I D 

Secretiria de gobierno 
Lista de los aspirantes á los car

gos vacantes de Justicia municipal 
que han presentado solicitudes: 

E n el partido de Ponferrada 
D. Modesto Adolfo Rodr íguez Ve

ga, aspirante á J u e z municipal de 
Puente de Domingo Flórez . 

E n el partido de Sakagíin 
D. Antonio Villafnñe Díaz y don 

Tomás Crespo Villafañe, aspirantes 
á Juez municipal de Vil lamart in de 
Don Sancho. 

Se publica de orden del I lustr is i 
mo Sr. Presidente de la Audiencia 
Terri torial , en cumplimiento de la 
regla 9 . ' del art . & . ' de la Ley de 5 
de Agosto de 1907, á fio de que en 
los quince días siguientes á ia pu
blicación de este anuncio, puedan 
presentarse en esta Sec re t a r í a de 
Gobierno observaciones y reclama -
clones, con documentos compro
bantes. 

Valladolid 29 de Abr i l de 1908.— 
El Secretario de gobierno acciden
ta l , Aureo Alonso. 

Don César de Prado Ortega, Secre
tario de la Audiencia provincial 
de León. 
Certifico: Que en el ahrde ver i f i 

cado el dia 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que á con-
t innac ióu se d i r á n , así como ios 
Jurados que por sorteo ha corres-
dido conocer de las mismas, cayos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, t ambién se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n : 

P a r t i d o j u d i c i a l de Á s t o r g a 

Causa, por falsedad, contra José 
Diez, seña lada para el 25 de Mayo 
p róx imo . 

Otra, por robó, contra Fidel Gar
cía, seña lada para el 26 del mismo 
mes. : 

Otra", por homicidio, contra Fran
cisco Fuertes, seña lada para el 27 
de i gua l mes. 

Cabezas de familia y tceiniai . : . 

D. Manuel de la- Iglesia, de Ca'rné-
• ros ' y - ' •'-' 
D. Angel A íva rez , de-Vega-
D. Andrés Palacio, dé Valdemanza-
-. ñ a s . /'•- '•' 

D. Blas Franco, de Val de" S i n '.Lo-, 
; . renzo ' . " 
D. Rafiel Iglesias,-de Ast'orga 
D. Antonio Luengo, de Sin t iago-

• millas • . -•,:;:" 
D. B i l t i s a r Pérez , de Combirros , ' 
D. José González , de Lucil lo 
D. Agap i tó Mar t ínez , de Combarras 
D. Vicente Cabezi, de Astorgu 
D. Santiago 'Toral, de Turcia : 
D. Isidro Diez, de Benavides 
D. Mart in Aivarez. de Mágaz 
D. Francisco Alvarez; de Culebros 
D. Manuel Alvarez, de Quintanilla 
D. Angel Osorió, de Palaciosmil 
D. T'burcio Alvarez, deZicos 
D. Nicasio Pérez, de Armellada . 
D. Silvestre Carbajo de Binavidas 
D. José Criado, de E l Ganso 

Capacidades 

D. Ricardo Mar t ínez , de Astorga 
D. Juan González, de Magaz 
D. Tadeo González, de San Román 
D. Migue l Vega, de Nistal 
D Antonio Mart ínez , de Otero de 

Escarpiza 
D. Domingo García , de Astorga 
D. Manuel Manila, de Villares 
D. Antonio Blanco, de Veguellina 
D. Santos Mart in , de Turienzo 
D. Fidel Mart ínez , de Nistoso 
D. José García , de Vil lar de Ciervos 
D. Celestino Fuente, de ArgañoaoJ 
D. Luis Fe rnández , de Llamas 
D. Gabriel del Palacio, de Rabanal 

del Camino 
D. Esteban Blanco, de Forreras 
D. Angel González, de Astorga 

fUPEBNUMBlUMOa 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Graciano Diez, de León 
D. Dionisio Cobos, de ídem 
D. Gumersindo González , de ídem 
D. Juan Rius, de idem 

Capacidades 
D. Román L . Pinto, de León 

D. Julio Eguiagaray, de ídem 

P a r t i d o f u d i c i a l de S a l i a g ú n 

Causa, por homicidio, contra A v e -
lino Cano, seña lada para el 2 de J u 
nio p róx imo . 

Otra, por expendición de moneda 
falsa, contra Joi-é Rodr íguez y otra, 
señalada para el 3 del mismo mes. 

Otra, por homicidio, contra Cris-
pulo J i m é n e z y otros, seña lada para 
los dias 4 y 5 de igual mes. 

JURADOS 
Cabezas dejamilia y vecindad 

D. Pascual González, de Valle de ' 
las Casas 

D Salustiano Cerezo, de Arenillas 
D. Raimundo de Prado, de Cebanico 
D. Pedro An tón , de El Burgo 
D. Fernando Llórente , de Velil la 
D. Eluardo Vil lüf .ñe , de Viliaselán 
D. Ladislao Rodr íguez , de Joarilla 
ü. Luis DÍÍZ, de Grajal 
D. S imón Miguélez , de El Burgo 
D. Zacar ías Alonso, de San Pedro 
D. Rsfiel Reyero, d é , Santa Olaja 
D. Gregorio Cerezal, de Cea 
D. Florencio Herrero, de S a h a g ú n 

. D . Ju l ián Manrique, de Cea . 
D Francisco Cidón, de S a h a g ú n 
D. Pedro An tón , de Vil laverdé : 
D. Miguel Casado, de Viliaselán 
D. Federico Ruiz. de San Pedro 
D." Juan Cid, de Escobar 
D. Pedro Pastrane, de Bercianoe -

. . ' ' Capacidades:. 
D Ulpiánó González; de Valdespino ' 
D. Esteban Gordo, de Villalébrin 
D. Juan Gómez, de Grajal. 
D. Rámóri F e r c á n d e z , de Renedo } 
D.-.Francisco. Fe rnández , dé - V i l l a -

vélasco » 

D. Emiliano L'amss, de S a h a g ú u . 
D. Aniceto Domioguez, de Grajal 
D. Elias Rojo, de .Mata l láha 

D . .Mariano Fe rnández , de V i l l a -
;•'" z á n z o - . v; v . ' . y -: -

D. Lucas Merino, de B a s t i l l o ' 
. D'-.K.limando Fe rnández , de S ihe l i -
: ees: ' .. ,•.•.-•..' • : :'• 

D. Cayetano Barrio, de S i h a g ú u 
D. Nicolás L ine ro , de San Miguel 
D. Heraclio (lohzilez, de San Mar-

t i n 
D: Fél ix García , de Joara • . 
D. Víctor Pérez , d i Riosequillo 

SUPFBSUMBKABIOS -
Cabezas de familia y vecindad 

D. Antonio López Robles, de León 
D. Gumersindo González: de idem 
D. Emilio Carril lo, de ídem 
D. José Diez Cabseco, de ídem 

Capacidades 
U . Adolfo L . N ú ñ e z , de León 
D. José Botas, de ídem 

P a r t i d o j u d i c i a l d e V a l e n c i a 
de D o n J u a n 

Cansa, por robo, contra Fernando 
Santos y otro, señalada para el dia 
8 de Junio próx imo. 

Otra, por igual delito, contra Fer
nando Santos y tres m á s , seña lada 
para el 9 y 10 del mismo mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Eleuterio Quiñones , de Matanza 
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D . Jul ián Cesado, de Santa Marta 
D . Merino Mart ínez , de Valencia 
D. Cayo Sastre, de Villamafián 
D . A g u s t í n Nicolás , de San Mitlán 
D. Leovigüdn Ramos, de Toral de 

los Guzmaoes 
D. Lucio Prieto, de Matadeón 
D . Roberto Garc ía , de Valder&s 
D. Pedro Merino, de Villamufián 
D. Narciso Pérez , de Toral de los 

Gozmanes 
D. Manuel Prieto, de Fresno 
1). Gregorio Vicuña , de Gordoncillo 
D . Claudio Panera, de Santas Mar

tas 
D . Joeé García , de Villanueva 
D . Gerardo Garrido, de Valencia 
D . Eugenio Bermejo, de Santas Mar

tas 
D. I.uís S á n c h e z , de Castrofuerte 
D Eogenio Get zález. ae Ardón 
D. Andrés Pérez , de Fuentes 
D. Melchor Castro.de Santas Martas 

. Oapuddaiet 
D. Fernando Reguera, de Santas 

Martas 
D. Esteban Blanco, de Palaoquinos 
D . Eduardo Garc ía , de Valencia 
D . Tomás Pérez , de idem 
D. Pedro A . Marcos, de Villanueva 
O. Teodolindo Cano, de Valderas 
D. Eduardo López, de ídem 
D. Juan Antonio Diez, de Valencia 
D. Servando Marcas, de Vili . imsSáo 
O. Agapito Alvnrez, de Ardóo 
D. Isaac O. de Qa i ró s , de Valencia 
D. Guillermo G u z m á n , de Valderas 
D . Alberto Mar t ínez , de ídem 
D. Matías Al ia re? , de Palauqainos 
D . César G. rie Qoirós , de Valencia 
D. Dimes Diez, ae Matanzi 

- SUPERNUMERiRIO? 
Caíezas de familia y vecindad 

D. Benigno G. Solis, de León 
D . Alejo P. Isla , de idem ' _ 
D". Adolfo L . N ú ñ e z . de idem 
D . Ju l i án G. Clemente, de idem : 

Capacidades v " 
D. Alvaro uarcia, de León 
D. Joaqu ín González , de ídem 

Y para que conste 4 los efectos 
del art. 48 de la ley del Jurado y pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León A 24 de . Abri l de 
190S.—César de Prado.-—V.° B . ' : E l 
Presidente. Pablo Burgos. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

La Junta loc-il de primera ense 
fianza de este Ayuntamiento ha que 
dado constituida en la siguiente for 
ma con una sola Secc ión : 

Alcaide Presidente, D . Blas Sierra 
Valladares. 

Vocales 

D. Pedro F e r n á n d e z Orejas, Cura 
Párroco 

D. Eloy Mateo Robles, Inspector 
de Sanidad municipal. 

D. Jesús Carlon Hurtado, Farma
céutico 

D. Juan González Gu t i é r r ez , Con
cejal. 

D Celestino GonzálezGarc ia , idem 
D. Juan Manuel Rejero, Padre de 

familia 
D. Ricardo Tascón , ídem. 
D . ' Adelaida Alvarez, Madre de 

familia. 
D.'Josefa Rodr íguez Tascón , ídem 
D. Alfonso Villar Vida, Secretario 
Lo que se publica en cumplimien

to del art. B." del Real decreto de 7 
de Febrero de 1908. 

Matallana 22 de A b r i l de 1908.— 
El Alcalde-Presidente, Blas Sierra. 

Alcaldia constilKcional de 
La,Bai ie ia 

Los coo tr ibuyen tes ó interesados 
que deseen la práct ica de alguna a l -
te rec ión en el apénd ice al amillara-
miento de este Municipio para 1909, 
p re sen t a r án en la Sacre ta r ía los do
cumentos en que funden su preten
sión, adornados de todos los requi
sitos reglamentarios, en el impro
rrogable t é r m i n o de diez días . 

La Bañe ra á 23 de Abr i l de 1908. 
— E l Alcalde accidental, Robustiano 
Folian, 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Con esta fecha ee presentó ante es
ta Alcaldía el vecino de Santiago de 
las Vil las , de esta Ayuntamiento, M i 
guel Moran de la Hoz, manifestando 
qoesu hijo Braulio Morán d é l a Hoz, 
se había ausentado de la casa pater
na el día ¡> de! corriente, sin su co
nocimiento ,y que apesar de las ges
tiones hechas en a v e r i g u a c i ó n , no 
ha podido averiguar su paradero, 
por io qae se ruega á las autorida
des en cuyo ponto se encuentre pro
cedan á su de tenc ión , conduc ién 
dole á esta Alcaldia para su entrega 
al padre que le reclama. 

Las s e ü a s de dichu mozo son /las 
siguientes: Edad 17 años , estatura 
como l 'ábO métros,- grueso con re-
ieréncia á la talla, pelo negro, cejas 
al pelo, nariz regular, boca regular, 
barba ninguna, color bueno; viste 
boina negra, traje de pana blanca 
remontado con pana negra y alpar
gatas azulee. " • - ' . / i ' ; . 

.Carrocera 20 de Abr i l de 1908.—, 
E l . Alcalde, S<ntos Ribaual . 

. - Alcaldia constiiucioml de 
Villaselán 

Para que se pueda proceder & la 
formación del apéndice al amil lara-
miento que ha de regir en el próxi 
mo año de. 1909, es necesario que 
tanto los contribuyente del Munic i 
pio como los hacendados fjresteró's 
que hayan sufrido var iac ión eo su 
riqueza,.present3n en el plazo de 
quince días ea esta Sec re t a r í a las 
altas y bajas por medio de declara
ciones ea que se justifique en debi
da forma ei psgo a la Hacienda de 
los derechos de t ransmis ión , requi
sito indispensable para ser aten
didas. -

Villaselán 24 de Abr i l de 1908.— 
E l Alcalde, Gabriel González. 

Alcaldia constitucional de 
Soio y Amío 

La vecina de Garaño , de este t é r 
mino municipal , Rosa Suárez , par t i 
cipa á esta Alcaldía que en la noche 
del 20 del mes próximo pasado, des-
aparec ió de casa su hijo Cayo Gon
zález , sin que apesar de las pesqui
sas practicadas en ave r iguac ión de 
su paradero, haya podido adquirir 
noticia alguna; y ruega la busca, 
de tenc ión y conducc ión á la casa 
paterna del referido fugado, cuyas 
s e ñ a s son las siguientes: 

Edad 20 áños , estatura 1'700 me
tros, pelo negro, cejas y ojos idem, 
nariz I t rga , cara ídem, color sano, 
delgado de cuerpo; viste traje com

pleto de pana color botella, boina 
azul, crmisa de franela y calza bo
tes de becerro. 

Soto y Amio 24 de A b r i l de 1908. 
— E l Alcalde, Constantino Alvarez. 

Alcaldia constitucional de 
Vtldepolo 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á fot mar el apénd ice que 
ha de servir de base para el amil la-
ramiento del p róx imo año de 1909, 
se hace preciso que los con t r i 
buyentes presenten en esta Secre
tar ía y en el t é r m i n o de quince dias, 
re lac ién de las altes y bsjas que ha
yan tenido en su riqueza, j u s t i f i 
cando al mismo tiempo teoer paga
dos los derechos á la Hacienda, sin 
cuyo requisito co serán admitidas. 

A l propio tiempo y para que los 
interesados puedan hscet* cuantas 
reclamaciones crean convenientes, 
se hallan de tnaoifiestu eu esta Se
cretaria y por quince d ías , las cuen
tas municipales do 1907, á contar 
desde ¡a publ icación del presente 
eo el BoLBrÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Valdepolo 2ó de Abr i l de 1908.— 
El Alcalde, Manuel Bart ientos. . 

Alcaldia constitucional de 
Ora j a l de Campos 

Por cambio de residencia del que 
la desempeñaba se halla vacante la 
pltza de Profesor Veterinario Ins
pector municipal de carnes, dotada 
con la cantidad de 100. pesetas pa 
gadas de.los fjndos municipales por 
trimestres vencidos. . 

Los aspirantes d i r ig i rán las ins
tancias al Ayuntamiento en el plazo 
de treinta días , ¡i contar desde la 
publ icac ión del presente eñ el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia.- ~ -

Grajal de Campos 25 de A b r i l de 
1808.—El Alcalde, Jacinto Borje. 

Alcaldia constitucional de 
Congosto 

••' Para que la Junta pericial de'este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formacióo de los apéndices al ami 
llaramiento de fincas r ú s t i c a s y ur
banas para el año de 1909, los con
tribuyentes que tengan a l t e rac ión 
en sus liquezas puedan presentar 
en esta Sec re t a r í a , dentro del plazo 
de quince días, las correspondientes 
relaciones, a c o m p a ñ a d a s de los do 
cumentos que acrediten la transmi
sión y pago de los derechos á la Ha 
cienda. .. 

Congusto 25 de A b r i l de 1938 — 
El Alcalde, José Aotojío J á ñ e z . 

No habiendo comparecido al acto 
de la c las ibcáción y dec la iac ión de 
sóida ios los mozos que á continua
ción se expresan, apesar de haber 
sido citados en debida forma, el 
Ayuntamiento, después de instruir 
los oportunos expedientes, con su
jeción á los articulus IOS y siguien 
tes del capitulo X I de la vigente ley 
de Reemplazos, vistos sus resulta
dos, acordó declararlos prófugos con 
las responsabilidades inherentes á 
tu l clasif icación. 

Eo tal concepto, se les ci ta , llama 
y emplaza para que comparezcan 
en esta Alcaldía, A fin de ser presen
tados ante la Comisión m i x t a de Re
clutamiento, rogando á todas las 

autoridades, procedan i su busca y 
captura, caso de ser habidos, po
niéndolos inmediatamente á mi dis
posición: 

J í o u s que se citan 

Balbinr. González González , hijo 
de Francisco é Isabel, natural de 
Congosto. 

Hermenegildo García Pérez, hijo 
de José Antonio y Antonia, natural 
de Congosto. 

Bibiano Caiballo López, hijo de 
Domingo y Cándida, ni .tural de San
to T o m á s de Ira Olles. 

Pedro Fe rnández y F e r n á n d e z , 
hijo de Leonardo y Aquil ina, natu
ral de S i n Miguel de les Dueñas . 

Sabino Rano Fierro, h ' jo de José 
y Elena, Dotnroi deCorgcs to . 

Antonio García Cainjr-, hijo de 
Francisco y Rafaela, natural de Po
sada del Rio. 

Congosto28 de Abr i l riel908 — E l 
Alcalde, José Aotol io J á ü e z . 

JDZOADOS 

Don LadislxQ Roig y Marino. Juez 
de ins t rucc ión de «sto vi l la oe 
Valencia de Don Juan y t u par-

. : t ido. • . 
- Por la presente fe citü, i l tma y 

emplazi al procesado Casimiro A l 
varez Alvarez (••) Ribles, hijo de 
Luis y Agust ina , de 31 (.ños de 
edad, casado, zapatero, natural de 
Qainta ' ia "de Fus'ero?, e n ' é l pa< tido 
dé Ponferrado,.-con. ins t rnoció. i y 
vecino de Valderas, cuyo actual pa
radero- se ignora, para que en e l . 
t é r m i n o de oiez dii¡s. á dentar desde 
la inse ic ión del presente eo la Oa 
ceti de Afadrid,- comparezca en la 
c á r c e l . públ ica de . esta v i l l a , por 
haberse d e c r é t a l o su prisión por 
la-Audiencia• provincial de León, 
en la Chusa que sé l e . s igue , por' 

.hurto de una calza, apercibirlo que-' 
d e ' u o comparecer, se rá dec orado 
rebelde y le pa ra rá - el perjuicio á 
que haya lugar. 

A l propio' tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades; t s i . c i v i - -, 

Jes como militares, y .ordeno' á los 
•agentes do la. pol ic ía: . jud¡ciál , 'prb- . 
cedaó^a . lá .busca y^captura .y con-, 
ducc ióo A este Jhzgado, cóu las se
guridades debidas, del referido pro
cesado.. 

Dada en Valencia de Don Juan á 
21 de A b r i l do 1908 — Lídieloo 
Roig.—EL Escribano, M m u e l Gar
cía A l v a r t z 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

GUARDIA C I V I L 

SUBINSl'KCGlÓX. —10.° TERCIO 

. A n u n c i o 

A las once del día 9 del ectual, 
t end rá lugar la verte en pública su
basta de dos caballos de desecho, 
propiedad de la Guardia c i v i l , cuyo 
acto se verificará en el patio de la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza de 
la misma eu esta capi ta l . 

León ] . • de Mayo de 1908.—El 
Coronel Subinspector, Ricardo Gon-
zálfz Madreda. 

LEÓN: 1908 
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